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“El PP ha jugado al Monopoly con el Canal de Isabel II y con el  dinero de todos los madrileños”, así lo ha afirmado el portavoz adjunto  de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, César Zafra, tras preguntar  al Gobierno por el embargo de acciones del Canal de Isabel II que ha  ejecutado la Fiscalía General de Colombia.

“No es normal que el PP de Madrid vaya de juego en juego y que ahora  tengamos otro escándalo que afecta al Canal”, ha asegurado Zafra, quien  también ha manifestado que la decisión de la Fiscalía colombiana de  embargar 58 millones de euros en bienes “va a ser la propina a la fiesta  que el PP montó con todas las empresas de la Comunidad”.

En este sentido, el portavoz adjunto de Cs ha asegurado que “los  madrileños escuchan hablar del Canal de Isabel II y se temen lo peor  conociendo el historial de trampas del PP jugando al Monopoly” y ha  criticado la estrategia del Gobierno regional al preguntar: “¿Por qué  tenemos 58 millones de euros de patrimonio en Colombia? ¿Hay un  municipio madrileño allí que no conocemos? ¿Pasa el Manzanares por  Barranquilla?”

El diputado de la formación naranja ha aseverado que “Ciudadanos va a  ganar las elecciones y tenemos claro que el dinero público es de los  madrileños, de los que se levantan todos los días para pagar sus  impuestos religiosamente”. “Si el Gobierno regional quiere defender el  patrimonio y el interés de los madrileños, no jueguen al Monopoly con el  dinero de todos”, ha zanjado Zafra.

La Comunidad de Madrid ha aumentado este año en un 15 % el presupuesto destinado a la gestión y mantenimiento del Centro de Recuperación de Animales Silvestres (CRAS), ubicado entre Madrid y Tres Cantos, hasta los 422.000 euros. Con esta medida el Gobierno regional refuerza su compromiso con la recuperación de la fauna silvestre madrileña.

Así lo ha destacado el consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Carlos Izquierdo, en la Asamblea de Madrid. “El CRAS es uno de los mayores y mejores hospitales de animales silvestres de España e incluso de Europa”, ha resaltado, valorando la actividad que desarrolla como “muy positiva”.

Este centro, que presta servicio 24 horas al día durante los 365 días del año, se dedica a cuidar y recuperar la fauna autóctona protegida, recogiendo los animales que se encuentran incapacitados por enfermedades o lesiones y que no podrían sobrevivir solos, cuidándolos y recuperándolos para devolverlos posteriormente al medio natural.

El CRAS también desarrolla otras importantes funciones, como la investigación forense veterinaria para intentar esclarecer las causas de muerte de fauna salvaje que pudieran incurrir en delito; la vigilancia epidemiológica de enfermedades importantes, tomando muestras de los animales ingresados, para prevenir enfermedades transmisibles al hombre o a la ganadería; y los programas de formación, investigación y seguimiento de animales.

“También quiero destacar el importante papel que desempeña el CRAS en el control y reducción de poblaciones de especies exóticas invasoras”, ha apuntado el consejero.

El centro atiende cada año a una media de más de 3.300 animales silvestres heridos, y ha tratado desde su apertura en 2010 a más de 26.400 animales. En lo que va de año, sus técnicos y veterinarios han prestado ya auxilio a más de 3.350 animales. Los animales que llegan al mismo son entregados por particulares, agentes forestales, policiales y del Seprona de la Guardia Civil, o bien los recoge el propio personal del centro tras recibir aviso. En ocasiones llegan enfermos o heridos.

Cuando un animal ingresa en el CRAS se le hace un chequeo completo para detectar lesiones y síntomas y así poder saber la causa de su ingreso, de dónde viene, en qué circunstancias ha sido encontrado y qué le ha podido ocurrir. Después se les atiende en una Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), rehabilitándolo hasta que son capaces de volar y cazar de nuevo para ponerlos en libertad.

Las aves, mamíferos y reptiles son las especies más recibidas en el centro, donde permanecen una estancia media de dos meses. Las especies prioritarias son las protegidas, más si están en peligro de extinción.

El consejero ha puesto en valor el “firme compromiso del Gobierno regional con la conservación de nuestro entorno natural, fomentando la biodiversidad del territorio de la Comunidad de Madrid, cuidando de nuestra flora y fauna autóctonas, como se hace en el CRAS”.

Asimismo, Izquierdo ha recordado la reciente aprobación del Plan de Actuación contra el Uso Ilegal de Veneno en el Medio Natural –cuya finalidad es la erradicación del uso ilegal de cebos envenenados como procedimiento de control no selectivo de especies animales silvestres– y la puesta en marcha de un Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica, una de las rapaces más amenazadas de Europa, con el objetivo principal de “promover e impulsar las acciones necesarias para que esta especie alcance un tamaño de población y un estado de conservación que permitan reducir su nivel de amenaza”.

El portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, ha solicitado a PP y PSOE que “se unan a Ciudadanos para exigir a Sánchez un sistema de financiación autonómico justo para los madrileños”.

“Llevamos 10 años con la misma injusta e incoherente Ley de Financiación Autonómica. Una ley que maltrata a los madrileños y que ha estado vigente durante los gobiernos de PP y PSOE, que no han hecho nada para cambiarla”, ha recordado Aguado, incidiendo en que “es una ley que asigna a la Comunidad de Madrid 1.400 millones de euros menos al año de lo que nos correspondería”.

“Esta reforma no es un capricho, es un derecho”, ha reiterado el líder de Cs en Madrid, explicando que “con ese dinero se podrían construir cada año, 500 nuevos centros de salud, o 280 colegios públicos; e incluso garantizar durante 10 años el pago de las Rentas Mínimas de Inserción a las familias que más lo necesitan”.

Por todo ello, Aguado ha propuesto a ambas formaciones, que junto a Cs representan a cuatro millones y medio de madrileños, que “firmen una iniciativa conjunta para pedir al Gobierno de España que se ponga en marcha una conferencia de presidentes, que incluya en el orden del día una reforma del sistema de financiación”, instándoles a su vez a “dejar atrás los privilegios y los pasteleos con los nacionalistas y apostar por un país donde no primen las regiones por encima de las personas”.

“Nosotros queremos un país de ciudadanos libres e iguales, y si usted no es capaz de liderar una reforma de la ley del sistema de financiación autonómica, y de defender el interés general de los madrileños, no tenga ninguna duda de que a partir de mayo, lo haremos nosotros”, ha concluido el portavoz.

La Comunidad de Madrid se sitúa actualmente en los puestos de cabeza de las Comunidades Autónomas en atención a la dependencia en España con 127.000 personas atendidas, lo que representa un incremento de 43,6 % en lo que llevamos de legislatura. Este incremento en el número de atenciones se ha traducido en un aumento presupuestario por parte del Gobierno regional que destina en este año, 1.256 millones de euros, lo que supone un incremento acumulado del 16 % desde 2015.

La consejera de Políticas Sociales y Familia, Lola Moreno, ha explicado esta mañana en la Asamblea de Madrid que jamás se ha atendido a tantas personas en situación de dependencia en nuestra región como hasta ahora. “Ocupamos los primeros puestos de atención en centros de día y residencias; estamos 15,1 puntos por encima de la media nacional en el total de prestaciones de servicio; y estamos a la cabeza entre las comunidades autónomas en las aportaciones de fondos propios para la atención de dependencia, ya que solo el 17 % de la financiación procede del Estado”.

Moreno ha recordado que las personas con servicio de teleasistencia se han incrementado más de un 100 % en esta legislatura, pasando de más de 17.600 a más de 40.500. Además, las personas con servicio de ayuda a domicilio han aumentado en casi un 91 %, de cerca de 20.000 a casi 38.000 actuales; y las prestaciones económicas vinculadas al servicio se han incrementado un 92,2%, desde el inicio de la legislatura, pasando de 8.990 a 17.281 prestaciones.

Actualmente, en la Comunidad de Madrid el 99,88 % de las personas que solicitan el reconocimiento de la situación de dependencia tienen resolución de grado de dependencia, 7,8 puntos por encima de la media nacional. Además, el 80,1 % de las personas que han sido reconocidas como beneficiarias con derecho a prestación están siendo atendidas, 1,9 puntos por encima de la media en España; y el 30 % de los beneficiarios atendidos reciben más de una prestación, es decir, una ratio de 1,30 frente al 1,24 a nivel nacional.

El Gobierno regional, consciente del papel fundamental que juega la  imagen en nuestros días, ha anunciado la puesta en marcha de un concurso  de ideas para que la Comunidad de Madrid sea protagonista de una  película que tendrá a la región como plató de rodaje y servirá de  proyección nacional e internacional.

Así lo ha puesto de manifiesto hoy el consejero de Cultura, Turismo y  Deportes, Jaime de los Santos, en el Pleno de la Asamblea de Madrid, en  una respuesta sobre las actuaciones está llevando a cabo el Gobierno  regional en materia de turismo.

De los Santos ha señalado que el ejecutivo destinará un millón de  euros a la coproducción de una película “que ponga de manifiesto los  valores socio-culturales propios y universales de nuestra región”. En  este sentido, el consejero ha destacado la capacidad del cine para  “emocionar y transmitir ideas de manera universal”.

Por ello, ha continuado explicando De los Santos, con este concurso  de ideas y la posterior producción de un largometraje “pretendemos  atraer la mirada de cineastas y amantes del cine de todo el mundo, así  como de todos aquellos que todavía no nos conocen pero que desearán  conocernos gracias a esta obra”.

Además, el consejero ha explicado que, en una primera fase, el  concurso estará dotado con un premio de 14.000 euros; y posteriormente,  se llevarán a cabo el resto de labores de producción.

Y es que con estas acciones el Ejecutivo persigue un doble objetivo:  potenciar la imagen de la Comunidad como destino turístico y, a la vez,  fomentar la creación cinematográfica en nuestra región.

Por otro lado, el consejero ha destacado el interés del Gobierno  regional en la promoción del cine. En este sentido, De los Santos ha  detallado que el montante total de ayudas al cine se ha duplicado en  esta legislatura llegando a 3,5 millones de euros. Además, el apoyo a la  formación cinematográfica a través de la ECAM es de otros 5,9 millones  de euros.

A estas cantidades se suman otras iniciativas como la puesta en  marcha de Film Madrid, la nueva línea de ayudas a los largometrajes, la  consolidación de acciones ya existentes y la creación de nuevas  propuestas como Cinema Pride y los Premios de Animación de la Comunidad  de Madrid.

Toda una batería de acciones con las que el Gobierno regional  demuestra, una vez más, su compromiso con el sector audiovisual  madrileño al que ha dedicado en los últimos 3 años más de 12,5 millones  de euros.

En definitiva, una apuesta decidida del Ejecutivo de Ángel Garrido  por el cine, por el audiovisual y “sobre todo por la formación, ya que  es esta la que nos dará futuros profesionales y creadores de los que  sentirnos orgullosos y que llevarán por todo el mundo la imagen de la  Comunidad Madrid”, ha concluido De los Santos.

El nuevo núcleo penal que la Comunidad de Madrid va a poner en marcha  en Madrid capital, en la zona de San Blas, estará a pleno rendimiento  en noviembre, una vez se concluya la mudanza de órganos judiciales y  fiscales que se ha iniciado este mes de octubre.

Así lo ha avanzado hoy la consejera de Justicia, Yolanda Ibarrola, en  el pleno de la Asamblea de Madrid, donde ha comparecido, a petición  propia, para explicar los detalles de la agrupación de la jurisdicción  penal que el Gobierno regional está impulsando en Madrid capital. “Se  trata de la mayor inversión en infraestructuras judiciales en Madrid  desde que S.M. el Rey Juan Carlos inaugurara, hace 40 años, los juzgados  de Plaza de Castilla”, ha destacado.

Ibarrola ha enmarcado la puesta en marcha del nuevo núcleo penal en  la apuesta del Gobierno que preside Ángel Garrido por mejorar las  infraestructuras judiciales al considerar la Justicia no solo como un  derecho inalienable de los ciudadanos sino, también, “como un servicio  público fundamental, motor de desarrollo humano y económico, y que, por  tanto, debe prestarse en las mejores condiciones posibles”.

Por este motivo, la Comunidad de Madrid puso en marcha el año pasado  un Plan de modernización de las infraestructuras judiciales que cuenta  con un presupuesto de 19,7 millones de euros en este ejercicio, casi el  triple que en 2017 y 30 veces más que al inicio de la legislatura.

Entre las prioridades de este plan figura el nuevo núcleo penal, que  va a concentrar 56 juzgados en tres edificios, situados en un radio de  100 metros. En concreto, Ibarrola ha explicado que en el nuevo edificio  del número 31 de la calle Albarracín se ubicarán los 11 juzgados de  Violencia sobre la Mujer, 14 juzgados de lo Penal y seis juzgados  Penales de Ejecutorias. Además, ha añadido, “contará con las  dependencias relacionadas con la Fiscalía, la Oficina de Asistencia a  Víctimas y la unidad de Policía adscrita”.

Por su parte, en el número 37 de la calle Hermanos García Noblejas se  mantendrán todos los juzgados de Menores y dependencias asociadas, como  la Fiscalía específica o el Grupo de Menores de la Brigada Provincial  de Policía Judicial. A ello se suma que en una ubicación cercana se  encuentran las oficinas de la Agencia para la Reeducación y Reinserción  del Menor Infractor (ARRMI) de la Comunidad.

La última pieza del nuevo núcleo penal es el edificio de la calle  Julián Camarillo, 11, donde se ubicarán 18 juzgados de lo Penal y la  Fiscalía de lo Penal.

Para Ibarrola, este núcleo va más allá de un simple agrupamiento de  juzgados, al permitir mejoras sensibles en la jurisdicción penal. Así,  por ejemplo, se logra un incremento de la superficie judicial disponible  de 12.000 metros cuadrados y se acaba con los problemas que genera la  dispersión de sedes, desde disfunciones administrativas hasta  suspensiones de vistas por retrasos o inasistencia de las partes. “No  debemos olvidar que, en la situación anterior, justiciables y agentes  jurídicos tenían que padecer sedes distanciadas entre sí hasta por 12  kilómetros”, ha dicho.

Además, se han mejorado las dependencias judiciales, atendiendo las  demandas de los profesionales de la Justicia y poniendo una especial  atención a las necesidades de las víctimas de delito, especialmente las  de violencia de género y los menores.

Para la consejera, el mejor ejemplo de esto es el planteamiento  funcional y dotacional de la nueva sede de la calle Albarracín, 31, que  concentra la subjurisdicción de Violencia sobre la Mujer y donde se ha  querido crear “un espacio en el que las víctimas se encontrasen en un  ambiente protegido y con la necesaria privacidad, evitando el contacto  con el agresor, y los efectos perversos de lo que se denomina «segunda  victimización»”.

Para ello, según ha detallado Ibarrola, se ha planificado un sistema  con entradas diferenciadas y recorridos internos configurables y se ha  implantado la primera cámara Gessel de la región, que permite tomar  declaración a las víctimas más vulnerables en un entorno más tranquilo y  aislado respecto al victimario.

“De esta forma, las nuevas instalaciones permiten asegurar la  libertad y la integridad física y psíquica de las víctimas y de sus  familiares, proteger su intimidad y dignidad y neutralizar cualquier  tipo de represalia o intimidación”, ha señalado.

Ibarrola ha recordado que todo este proyecto se ha llevado a cabo con  transparencia y diálogo tanto con los operadores jurídicos como con los  sindicatos o los grupos parlamentarios. Todos ellos han estado  informados de la iniciativa con anterioridad y han podido hacer sus  aportaciones que, en muchos casos, se han incorporado al nuevo núcleo  penal.

“En resumen, hemos hecho, en muchos casos, un auténtico trabajo a  medida, que redundará en el mejor servicio a los madrileños y el mejor  ejercicio posible de la administración de Justicia”, ha concluido.
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